
Expediente 201900118 00
EJECUTIVO
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

Dentro del presente proceso, se incorpora y pone en conocimiento a la parte
interesada, la información de la liquidación que ya fue consignada, del contrato de
trabajo a término indefinido de JORGE LUIS TRUJILLO SUAREZ, toda vez que
dicho señor laboró en la empresa SERVIPOLLOS GERMAN S.A.S. hasta el día 17
de febrero de 2021.

Anexar lo referenciado al estado electrónico y enviar al correo físico de la
señora YENNY MARILYN ESCOBAR PEREZ Calle 8 número 23 E - 64 Barrio
Corbones de Armenia Quindio, copia del proveído y de la información allegada
por la empresa SERVIPOLLOS GERMAN S.A.S, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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12/3/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook
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RV: retiro de trabajador PROCESO 2019-00118

Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/03/2021 15:22
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
liquidacion.pdf;

 
VICTOR MANUEL ESTE MEMORIAL ES PARA EL 2019-00118.
ATTE
GILMA ELENA FERNANDEZ N
Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: SERVIPOLLOS GERMAN SAS 
Enviado: viernes, 12 de marzo de 2021 3:10 p. m. 
Para: Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia 
Asunto: re�ro de trabajador
 
Buenas tardes
 
Se informa que el señor JORGE LUIS TRUJILLO SUAREZ identificado con cc 1.094.889.206, laboro
en la empresa hasta el día 17 de febrero de 2021, el ultimo descuento realizado por embargo
de alimentos, cesantías nómina y liquidación ya fue consignada.
 
 
 

 

SERVIPOLLOS GERMAN SAS 

       

                                 

 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C012cd6e2f0844f76aef108d8e5948b22%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637511773454790947%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=n1lR%2FY6lHo%2FlxojKMgn9plZeyHHIYjQ%2BZ5MgUmFMcnQ%3D&reserved=0
mailto:servipollosgermansas@hotmail.com
mailto:j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co




Expediente 202000111 00
Cancelación Afectación Vivienda Familiar (Terminada)
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

Dentro del presente proceso, se incorpora y pone en conocimiento a la parte
interesada, la NOTA DEVOLUTIVA allegada de la OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ARMENAI, el 17 de febrero de la presente
anualidad, en la cual informa el motivo de la devolución sin registrar por la falta de
pago del impuesto de registro.

Es de anotar que, anteriormente con auto de fecha 03 de noviembre del año 2021,
se le puso en conocimiento a los interesados los pasos a seguir a fin de obtener la
inscripción de la sentencia, los cuales que al parecer no fueron tenidos en cuenta,
por lo que se insta al representante judicial para que consulte los estados
electrónicos de los procesos a su cargo, que a diario sube el juzgado con las
providencias a notificar anexas, las cuales pueden ser consultadas en cualquier
momento y así evitar que el Despacho dicte providencias innecesarias en procesos
que ya se encuentran terminados.

Anexar lo referenciado al estado electrónico y enviar al correo del Dr. Francisco
Javier Alzate Murillo: abogadofjam@outlook.es, para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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NOTA DEVOLUTIVA 2021-280-6-21063

Luz Adriana Mendez Marin <luz.mendez@supernotariado.gov.co>
Jue 17/02/2022 15:43
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Armenia Quindío, 16 de febrero de 2022                                  2802022EE00998 
                                                                                                        
Señores. 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE ARMENIA  
E-mail: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
ASUNTO: COMUNICA NOTA DEVOLUTIVA  
REFERENCIA: Oficio #0604 DEL 12/10/2021 
PROCESO: CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
RADICADO: 2020-00111-00 
MATRÍCULAS INMOBILIARIAS: 35421 
TURNO DE RADICACIÓN: 2021-280-6-21063 de fecha 10/12/2021 
                                      
Cordial saludo, 
 
De la manera más atenta, me permito informarle que el documento de la referencia se devolvió
sin registrar por las razones expuestas en la nota devolutiva adjunta. 

SE ADVIERTE: QUE ESTE CORREO ES PERSONAL, CUALQUIER NOTIFICACION EN CUANTO A
ESTE PROCESO SE RECIBIRA POR MEDIO DEL CORREO

ELECTRONICO… ofiregisarmenia@supernotariodo.gov.co     
  

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Calle 3a Norte No. 16 - 34 Esquina
Armenia, Quindío - Colombia
 
Teléfono +57 (6) 745 14 05 
E-mail: luz.mendez@supernotariado.gov.co
Visítenos www.supernotariado.gov.co
 

AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=04%7C01%7Ccserjudcfarm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C26c9b189cec14521602a08d9f256375c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637807274391518921%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=d2KJxkDUKgbVt4SaqeROSdRTKXlBkvjeKSPZy4ySSkI%3D&reserved=0


Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.





Expediente 630013110004202100270 00
Perdida Patria Potestad
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

Procede en esta oportunidad el Juzgado a realizar pronunciamiento respecto a la
excepción previa, propuesta por el Curador Ad Litem de la parte demandada, dentro del
presente proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovida a través de
apoderado judicial, por YESICA YAZMIN VALENCIA SALAZAR, quien actúa en
representación del menor JUAN MANUEL GARCIA VALENCIA, contra JORGE IVAN
GARCIA LOAIZA.

ANTECEDENTES

La demanda fue admitida el pasado cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021),
ordenado emplazar al demandando, el 5 del mismo mes y año se realiza el
emplazamiento del señor JORGE IVAN GARCIA LOAIZA, transcurridos los quince (15)
días sin ningún pronunciamiento, con auto de noviembre diez (10) de dos mil veintiuno
(2021), se le nombra Curador Ad Litem que lo represente en este asunto, quien allegó
el día 03 de febrero de 2022 escrito contentivo de contestación de demanda y de
excepción previa denominada “FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA
DEMANDA”, manifestando que el demandante no está cumpliendo con los requisitos
especiales del artículo 395 del Código General del Proceso, como tampoco con las del
Articulo 61 del Código Civil. Asimismo, no se ha dado cumplimiento al artículo 91 del
Código General del Proceso, si bien hace una manifestación de desconocer el paradero
de la familia paterna, estos deben emplazarse y citarse para comparecer al presente
proceso, de igual manera la demandante no incluye los familiares de línea materna,
quienes deberán ser oídos.

Igualmente indica que no cumplió y no referenció para citar a los parientes del menor a
quien se va privar de tener un padre en consonancia con el artículo 395 inciso segundo
del C.G.P, requisito que no se cumple, y ello tiene que ver con los requisitos de la
demanda, además, tampoco se ha efectuado las publicaciones y/o emplazamientos de
los artículos 108 y 293, 294 ibídem, manifestación que deberá hacer bajo juramento en
caso que desconozca el paradero de estos. Finalmente, arguye que, no se cumple con
los requisitos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, no se demuestra que hubiese
tratado de ubicar al padre del menor demandado, si maneja redes sociales, situación
que no fue mencionada por la parte accionante, motivos por los cuales la demanda no
debió ser admitida.

Con auto fechado en febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022), se corre traslado por
secretaria, a la parte actora, de conformidad con el artículo 110 del Código General del
Proceso del escrito de la excepción PREVIA.

Durante la fijación, se allegó por la parte demandante a través de su apoderado judicial
escrito contentivo de pronunciamiento en el cual argumenta que la excepción previa
propuesta no es procedente por cuanto la demanda cumple taxativamente con todos y
cada uno de los requisitos formales establecidos en la norma, en la cual se manifestó
el desconocimiento del domicilio donde puedan ser notificados tanto el demandado
JORGE IVAN GARCIA LOAIZA, como los parientes por línea paterna del menor JUAN
MANUEL GARCIA VALENCIA, toda vez que, la única exigencia contemplada en el



Código General del Proceso,  es la de manifestar que se desconoce el lugar donde las
partes puedan ser notificadas, el cual fue a cumplido a cabalidad.

Solicita, por último, que la excepción previa incoada establecida en el numeral 5 del
artículo 100 ibídem no prospere, teniendo en cuenta que carece de fundamentos
legales.

Consideraciones.

Desde ahora, advierte el despacho que la excepción previa planteada por el
representante de la parte demandada, está llamada al fracaso, por los siguientes
motivos:

Es preciso señalar que, la presente demanda, no puede ser inadmitida, por el hecho de
que la parte activa, no demuestre que, hubiese tratado de ubicar al padre del menor
demandado, si maneja redes sociales, al no ser mencionada por la parte accionante,
atendiendo que, el director del proceso, debe aplicar la normatividad vigente, frente a
las causales de inadmisión, formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General
del Proceso, que no son precisamente, los que anuncia el excepcionante.

Las circunstancias expuestas por el Curador Ad Litem, en la cual apoya la excepción
previa, no es de recibo, puesto que, la ineptitud de demanda, se refiere, por ejemplo, a
la falta de anexos, no cumplir con los requisitos del artículo 82 del Código General del
proceso, actuar sin el derecho de postulación en los asuntos que se requiere, entre
otros.

Simplemente al momento de presentar la demanda la parte interesada manifestó
desconocer el paradero del señor JORGE IVAN GARCIA LOAIZA y de sus familiares,
afirmación que se entiende bajo la gravedad del juramento, con la simple presentación
del libelo demandatorio.

Indica la parte activa, que, hace aproximadamente cinco años que, se perdió todo
contacto con el padre del menor y así mismo dejó de incluir dentro de las diligencias, los
nombres de la familia materna que, deben ser escuchados de acuerdo al artículo 61 del
Código Civil, situaciones que, por no ser causal de inadmisión, fueron tenidas en cuenta
en los numerales CUARTO QUINTO Y SEXTO del auto admisorio de la demanda.

Los emplazamientos del demandado y de los parientes del menor por línea paterna,
ordenados en los numerales CUARTO Y QUINTO, se llevaron a cabo por secretaria el
5 de noviembre de 2021 (archivo N° 008), de conformidad con el artículo 806 de 2020,
el cual contempla que estos se harán únicamente en el registro nacional de personas
emplazadas sin necesidad de PUBLICACION en un medio escrito.

En lo que se refiere a lo ordenado en el numeral SEXTO donde se requiere a la parte
interesada para que aporte los nombres de los parientes por línea materna que deban
ser oídos de acuerdo a lo estipulado en el artículo 61 del Código Civil, o en su defecto
allegar a las presentes diligencias las declaraciones extra juicio de estas personas, este
requerimiento fue atendido el 11 de noviembre de 2021 tal y como obra en el archivo
N°11 de las diligencias.



En consecuencia, se concluye que, la excepción propuesta por el Curador Ad Litem del
extremo pasivo, está llamada a no prosperar, así se declarará.

Por lo brevemente expuesto el Juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR no prospera la excepción previa denominada ““Ineptitud de la
demanda por falta de requisitos formales” alegada en su momento por el apoderado
judicial de la parte demandada.

SEGUNDO: En firme este auto, procédase a correr traslado por secretaria de las
excepciones de mérito propuestas.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
l-v-c

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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RAD. 2021-00069-00
Filiación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta la anterior solicitud elevada por apoderado judicial dentro del
presente proceso INVESTIGACION E IMPUGNACION DE MATERNIDAD
promovida por la señora MARIA ELADY ALVAREZ GARCIA, por encontrarse
procedente, se dispone librar atento oficio al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL,
para que, se sirvan informar sobre el trámite de la prueba de ADN ordenada en
autos de fechas julio 26 de 2021, diciembre 1 de 2021, en razón a que a la fecha se
desconoce su resultado.

Envíese oficio por medio del centro de servicios judiciales al INSTITUTO DE
MEDICINA LEGAL, al comunicado se le anexaran los autos referidos, carpeta
72 y   83, igualmente, se adjuntará los archivos 56 y 58 del expediente.

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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CONSTANCIA.: A despacho del señor Juez, hoy 21 de febrero de 2022.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2021-00131-01
Despacho comisorio
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).

Auxíliese la presente comisión, conferida por el Juzgado Promiscuo de
Familia de Calarcá Quindio, mediante despacho comisorio 01 del  15 de
febrero de 2022, por tanto se dispone, remitir  las presentes diligencias  al
centro de servicios judiciales,  para que, trabajadora social adscrita a esa
dependencia practique, dentro de un término prudente (no mayor de 15
días), la visita domiciliaria ordenada dentro del proceso  de REGULACIÓN DE
VISITAS promovido por Julián Alberto Grajales Bustamante, contra Nataly
Bermúdez Isaza, en interés y representación de la menor V. G., a la vivienda
ubicada en el Barrio Modelo, manzana F casa 4 de Armenia, Q., y número de
celular 3225161298 o 3103914043, donde reside el señor JULIAN  ALBERTO
GRAJALES BUSTAMANTE, y determine  todos los aspectos enunciados en
el autos de fechas 5 de octubre de 2021 y  27 de Enero de 2022, proferido
por dicha operadora judicial comitente.

Hecho lo anterior, devuélvanse las diligencias a su lugar de origen.

.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN

JUEZ
gym

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral
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